[image: image1.jpg]CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 009/93.

Saltillo, Coah., a 3 de marzo de 1993.

C. Licenciado

RAUL FELIPE GARZA SERNA.

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA.

P r e s e n t e.-

De conformidad con lo establecido por el artículo 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, así como de los artículos 1, 2, 3, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de la Ley que rige el funcionamiento de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se examinaron los elementos contenidos en el expediente CNDH/121/92/COAH/CO5076.000 relacionado con la queja interpuesta por la ciudadana Gloria Imelda García de Véliz ante la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y vistos los siguientes

I- HECHOS.

Con fecha 30 de julio de 1992, la Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió el escrito de queja presentado por la ciudadana Gloria Imelda García Véliz, en la cual denuncia la desaparición de su esposo, licenciado Eusebio Véliz Alatorre, señalando, entre otras cosas que:

“...optaron por denunciar la desaparición ante el Agente del Ministerio Público Federal de esta ciudad (Torreón), remitiendo las diligencias a la Subprocuraduría de Justicia del Estado de Coahuila, quienes por cuestión de competencia iniciaron una investigación, destinando para ello a diversos elementos de la Policía Judicial del Estado, al C. Agente Investigador del Ministerio Público Delegación Colón y estando al frente de dicha investigación el propio Subprocurador de Justicia en el Estado de Coahuila, y no obstante las investigaciones realizadas, estas (sic) han sido infructuosas para localizar a mi esposo licenciado Luis Eusebio Véliz Alatorre e inclusive no he obtenido pista o indicio alguno que indique el motivo o móvil de la desaparición y/o secuestro...”.

Remitido el presente expediente por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el 1/o. de octubre de 1992 la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un informe sobre los hechos constitutivos de la queja, mismo que rindió a esta Comisión Estatal el 1/o de noviembre del mismo año, mediante el oficio VG-178/92, señalando:

“...En efecto, tal y como lo manifiesta la quejosa C. Gloria Imelda García de Véliz, desde que se tuvo conocimiento de la desaparición de su esposo  licenciado Luis Eusebio Véliz Alatorre, se dio inicio a la búsqueda del mismo, sin éxito hasta el momento...”.

Asimismo, el Procurador General de Justicia anexó a dicho oficio copia simple de la averiguación previa integrada con motivo de la desaparición del licenciado Véliz Alatorre.

II. EVIDENCIAS.

En este caso las constituyen:

1. El escrito de queja de fecha 29 de julio de 1992 firmado por la señora Gloria Imelda García Véliz.

2. Informe de fecha 17 de noviembre de 1992, signado por el Procurador General de Justicia del Estado de Coahuila, en el cual señala que, en relación a la desaparición del licenciado Eusebio Véliz Alatorre, se dio inicio a la búsqueda del mismo, sin éxito hasta el momento. De las constancias de la averiguación previa que acompañó a su informe se desprenden las siguientes acciones emprendidas por el Ministerio Público y la Policía Judicial:

a). La señora Gloria Imelda García Véliz ratificó ante el Agente del Ministerio Público Investigador Segundo Turno de Torreón, Coahuila, la denuncia que por la desaparición de su esposo licenciado Eusebio Véliz Alatorre, había sido presentada por el licenciado Federico Rodríguez Martínez ante el Agente del Ministerio Público Federal de aquella población.

b). Dentro de la averiguación previa con motivo de la denuncia ratificada por la señora García de Véliz, el 18 de julio de 1992 el Agente Investigador del Ministerio Público, tomó la declaración del licenciado Rogelio Capuccino Saucedo, quien entre otras cosas, manifestó que:

“...recibí un telefonazo del licenciado Federico Rodríguez Martínez manifestándome que nos vieramos (sic) urgentemente en la casa del licenciado Eusebio Véliz Alatorre, pues al parecer había desaparecido de la ciudad, trasladándome a la casa del Lic. Véliz sito en la calle Alejandro Cueto sin recordar el número, de la colonia Margaritas estando en ese domicilio la esposa del Lic. Véliz, me puso al tanto de lo que había sucedido, diciéndome que el Lic. Véliz no había llegado en toda la noche y que Luis Enrique González Tallabas, a petición suya había recorrido los hospitales para localizarlo sin obtener resultados...”.

El licenciado Capuccino Saucedo sigue manifestando en su declaración rendida el 18 de julio de 1992 ante el Agente Investigador del Ministerio Público Segundo Turno, que se trasladaron al despacho jurídico del licenciado Eusebio Véliz Alatorre ubicado en la Calzada Colón número 600 sur en la ciudad de Torreón, Coah., con el fin de esperar resultados de las investigaciones de la autoridad, y:

“...aproximadamente de las 14:00  a las 15:00 horas, la señorita Armida López recibió primeramente dos telefonazos en los cuales al contestarle colgaban y en un tercer telefonazo, siendo el último llamaron diciendo “QUE SI AHÍ ERA LA CASA DEL LIC. LUIS VELIZ Y QUE REUNIERAN LA CANTIDAD DE 1,000’000,000 (MIL MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) y que al preguntarles la secretaria que quien (sic) era o que donde estaba el Lic. Véliz, le dijeron que lo tenían secuestrado...”.

c). Ante la mima autoridad investigadora la ciudadana Graciela Tapia Martínez manifestó ser mecanógrafa del licenciado Véliz Alatorre, tener trabajando con él 13 años, que el día de los hechos todo transcurrió en forma normal, y además que:

“...ya más tarde, en la noche, ya para la hora de salida como a las 21:20 horas, yo le dije al licenciado Véliz que ya me iba a retirar y él mismo me dijo que estaba bien que nos veíamos mañana y despidiéndome me retire de las oficinas sin haber algo anormal...”.

d). La declaración de la ciudadana Armida López Rivas, ante la misma autoridad investigadora y en la que señala que se desempeña como secretaria recepcionista del licenciado Véliz Alatorre, y que al día siguiente de la desaparición del licenciado Véliz:

“...Como a las 11:50 horas recibí una llamada y al contestar e informar de la oficina y no recibir contestación alguna, escuchando yo que en la línea del otro lado si (sic) estaba una persona pero colgó, asimismo después de unos minutos se recibió otra llamada en la cual contestó Raquel quien también es secretaria y le pasó lo mismo, que no le contestaron y le colgaron después (sic), como a las 14:35 horas recibí otra llamada contestando yo y fue cuando me preguntaron del otro lado siendo una voz de hombre quien estaba molesto al parecer pero fuerte me dijo “quien habla” y le contesté yo que quien hablaba también, y el mismo me dijo que le diera yo mi nombre primero y le dije que necesitaba que me dijera (sic) y después me dijo que si estaba en la oficina del licenciado Véliz, y después él mismo colgó sin decirme nada más; asimismo como a las tres de la tarde recibí otra llamada contestando y una persona hombre pero diferente a la otra persona y me preguntó “Que si se encontraba el licenciado Luis Véliz y después me dijo que si ahí era con su familia, y el dije que quien hablaba y éste me dijo “mire es que tenemos secuestrado al licenciado Véliz y que quería 1,000 millones de pesos para el lunes...”.

e). Se encuentra en la averiguación previa la declaración del ciudadano Luis Enrique González Tallabas, en la cual manifiesta que acudió a varios hoteles de la ciudad de Torreón a preguntar por el licenciado Véliz, y que también lo buscó en el Club al cual acostumbraba acudir, ubicado en la avenida Allende entre Jiménez y Galeana en la misma ciudad y que al ir circulando por el Boulevard Constitución, a la altura de Viajes Patrimex, vio que la camioneta del licenciado Véliz estaba estacionada frente a esa negociación, y que la camioneta tenía abierto el vidrio del lado del conductor. En otra parte de su información testimonial, el ciudadano Luis Enrique González Tallabas, manifestó que: 

“...llegando poco después el licenciado Alvarez y dos personas más que pertenecen a la Procuraduría antes señalada preguntándome que como me enteré yo, que a que hora me llamó la señora del licenciado Véliz, narrándoles lo antes descrito en esta declaración...”.

f). En 20 de junio de 1992, el ciudadano Luis Manuel Lozano Ríos manifestó ante el Ministerio Público Investigador, que estando tomando bebidas embriagante en la barra de la cantina “El Ciriaco”,  escuchó a unas personas que estaban a su lado que comentaban: “Que Chevo debería cuidarse, porque andaban muchos problemas”.

g). Al declarar ante el Agente del Ministerio Público Investigador el 19 de julio de 1992 el ciudadano pasante de derecho Federico Rodríguez Martínez, brindó valiosa información relativa a las actividades del licenciado Véliz Alatorre, y sobre las personas que pudieran tener motivos para secuestrarlo. Hizo mención del asunto de Edmundo Castillo Cárdenas y el caso de la licenciada Chávez Loya, y que incluso el profesionista temía que de un momento a otro se le detuviera por el mencionado asunto. Citó también otro asunto relativo a unos terrenos y que un cliente le comentó que al haberse ganado el negocio, la contraparte se encontraba muy molesta.

h). En el expediente se encuentran también informes rendidos por los elementos de la Policía Judicial encargados de la investigación de los hechos que motivaron la denuncia. De ellos se desprende que dichos elementos han estado recabando datos en relación a la desaparición del licenciado Véliz Alatorre, y que el vehículo Bleazer de color azul, placas de circulación FDK 605, propiedad del licenciado Véliz, fue encontrada por el C. Enrique González Tallabas en el Boulevard Constitución frente al Restaurant “Pikiris”. Asimismo hay constancias en que los elementos de la Policía Judicial investigaron en varios hoteles de Gómez Palacio, Durango, y solicitaron la colaboración de la Policía Judicial de ese mismo Estado para la localización del licenciado Véliz Alatorre. Obran en el expediente los informes del Delegado de Tránsito de San Pedro de las Colonias, Coahuila, relativos a la búsqueda sin resultados de un vehículo compacto marca Shadow o Spirit de modelo reciente, color azul o café claro.

Se encuentran también en el expediente constancias respecto a otras actividades de la Policía Judicial, como el reporte del grupo Acuario de San Pedro de las Colonias, que informa sobre la no localización de un automóvil color oro o café marca Shadow o Spirit; y que se investigó en los diversos hospitales de la localidad y no se encontró ningún cadáver (fojas 33). Obra en la averiguación previa un informe signado por José Irma González y José Luis Alvarez Twons, Agentes de la Policía Judicial del Estado, que se refiere a la búsqueda infructuosa del licenciado Véliz realizada en diversos hoteles de la ciudad.

El 20 de julio de 1992, el comandante de la Policía Judicial del Estado de Matamoros, Coahuila informó a su superior, el Supervisor Regional de la Policía Judicial, que:

“...Lográndose establecer en la Unidad de Riego Río Nazas Torreón-Coyote donde el día 22 de julio del presente año en el canal del Coyote falleció por inmersión el C. Andrés Morales Ramírez de 33 años de edad, con domicilio conocido en el ejido Los Angeles, de oficio Maestro de Educación Primaria y cuyo cadáver fue identificado por su señor padre Benjamín Morales Cortinas. Se checaron caminos vecinales, el área rural tanto del municipio de Matamoros como de Viesca...”.

Está en el expediente a estudio un informe del comandante del Aeropuerto de Torreón, Coahuila, que se refiere a los nombres de los pasajeros en operaciones comerciales no regulares, privados y oficiales de los días 16 y 17 de julio de 1992, así como un informe del movimiento de aviones de  transporte público, oficiales particulares, relativo a las fechas anteriores.

e). Son de nueva importancia para el curso de la averiguación previa las diligencias desahogadas por el Coordinador de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Región Lagunera, por los Agentes del Ministerio Público Miguel Sifuentes Rodríguez y Néstor Villarreal Castro, las cuales contienen versiones que, investigadas, pudieran arrojar resultados positivos para la obtención de la verdad histórica a la que se debe llegar en el presente caso.

IV. OBSERVACIONES.

De las pruebas recabadas por esta Comisión, se desprende que el presente caso pudiera encuadrarse en el delito de secuestro que tipifica el artículo 302 fracción I del Código Penal del Estado.

De las diligencias practicadas por el Ministerio Público se puede observar que si bien fueron realizadas en tiempo, éstas no dieron resultado positivo alguno, y que si obran en las mismas datos que indican que el licenciado Eusebio Véliz Alatorre fue visto posteriormente a la fecha en que se inició la averiguación previa en una ciudad del extranjero, también es cierto que hay datos que indican que Véliz Alatorre, por motivos de su trabajo, tenía enemigos que pudieron causarle daño.

Asimismo debe aclararse que del análisis de la documentación remitida por la Procuraduría, no se desprende que se haya solicitado la colaboración de la Policía de los Estados Unidos de América ni de los Servicios de Migración de aquel país, ni de las Policías de los Estados fronterizos de Baja California, Sonora y Chihuahua, ni de las oficinas de población dependientes de la Secretaría de Gobernación en dichas entidades, con el fin de tratar de localizar al ciudadano Véliz Alatorre.

De la misma manera se debe destacar que en los autos de la averiguación previa no hay datos de que el Ministerio Público, ni la Policía Judicial, hayan realizado una investigación exhaustiva de la lista de clientes del abogado Véliz Alatorre. 

Igualmente se observa que la averiguación previa a estudio carece de innumerables diligencias, entre ellas: peritajes, inspecciones, reconstrucción de los hechos,  estudios de familia, de los vecinos, amistades y posibles enemigos del abogado Véliz Alatorre.

Ahora bien, el artículo 21 de la Constitución de la República, establece la atribución del Ministerio Público de perseguir los delitos. Esta atribución se refiere a los momentos procedimentales: el preprocesal y el procesal. El procesal abarca precisamente la averiguación previa constituida por la actividad investigadora del Ministerio Público, tendiente a decidir sobre el ejercicio o la abstención de la acción penal. El mencionado artículo 21 constitucional otorga una atribución al Ministerio Público: la función investigadora auxiliado por la Policía Judicial. Por otra: una garantía para los individuos, pues sólo el Ministerio Público puede investigar delitos, de tal manera que la investigación se inicia a partir del momento en que la institución tiene conocimiento de un hecho posiblemente delictivo, a través de una denuncia o una querella, y tiene por finalidad optar en sólida base jurídica, por el ejercicio o abstención de la acción penal.

Además del apoyo de orden constitucional, el Código de Procedimientos Penales regula la actividad del Ministerio Público en la averiguación previa de la cual es titular de conformidad con los artículos 6, 154, 164, 171 y demás relativos del Código adjetivo señalado.

Por todo lo anteriormente expuesto, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila considera que si bien se han recabado pruebas respecto al secuestro o desaparición del licenciado Luis Eusebio Véliz Alatorre, éstas han sido incompletas para poder establecer la verdad histórica sobre los hechos, motivo por lo que, respetuosamente se formulan a Usted, señor Procurador, las siguientes recomendaciones:

V. RECOMENDACIONES.

Primera.- Se giren instrucciones al Agente Investigador del Ministerio Público que integra la averiguación previa relativa al caso del licenciado Luis Eusebio Véliz Alatorre, para que siga recabando las pruebas que considere necesarias a fin de establecer la verdad sobre los hechos denunciados.

Segunda.- Ordenar al Director General de la Policía Judicial y Servicios Periciales designe a los elementos que sean necesarios para coadyuvar con el Ministerio Público en la correcta investigación del presente caso.

Tercera.- Dotar, tanto al Agente Investigador del Ministerio Público que integra la averiguación previa relativa, como a los elementos de la Policía Judicial, de los recursos económicos y técnicos suficientes para que la investigación obtenga resultados positivos.

Cuarta.- De conformidad con el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted de la manera más atenta que la respuesta sobre la aceptación de estas recomendaciones, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días naturales siguientes a su notificación. De igual forma, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de las recomendaciones se envíen a esta Comisión Estatal dentro del término de 15 días naturales siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de las mismas.

La falta de presentación de las pruebas citadas dará lugar a considerar que las anteriores recomendaciones no fueron aceptadas quedando la Comisión Estatal de Derechos Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION.

Javier Villarreal Lozano. 
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